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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 25 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de economía, innovación y 
ciencia de Huelva, por la que se publican actos administrativos relativos al expediente de expropiación 
forzosa por la instalación eléctrica de línea aérea entre las subestaciones «onuba» y «costa de la luz», 
en los términos municipales de Huelva, Gibraleón, cartaya y lepe.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos los siguientes actos administrativos a las 
personas que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio, 
al venir así establecido en el artículo 59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en 
los arts. 60 y 61 de la citada ley, la publicación de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de 
forma somera, concediéndose, un plazo de diez días para aceptar o rechazar la hoja de aprecio extendida por la 
entidad beneficiaria.

expte.: 16135 AT.
interesado: cándido luis saavedra navarro.
Parcela: 3.
Polígono: 19.
Término municipal: Huelva.
Acto que se notifica: Remisión hoja de aprecio en expte. de expropiación forzosa.

expte.: 16135 AT. 
interesado: claudio saavedra navarro.
Parcela: 2.
Polígono: 11.
Término municipal: Huelva.
Acto que se notifica: Remisión hoja de aprecio en expte. de expropiación forzosa.

expte.: 16135 AT. 
interesado: Francisco Pérez saavedra. 
Parcela: 68.
Polígono: 6.
Término municipal: Gibraleón (Huelva).
Acto que se notifica: Remisión hoja de aprecio en expte. de expropiación forzosa.

expte.: 16135 AT. 
interesado: Dolores Bermúdez cuevas. 
Parcela: 61.
Polígono: 6.
Término municipal: Gibraleón (Huelva).
Acto que se notifica: Remisión hoja de aprecio en expte. de expropiación forzosa.

expte.: 16135 AT. 
interesado: en investigación. Art. 47 ley 33/2003.
Parcelas: 104, 113 y 112.
Polígonos: 8, 9 y 9.
Término municipal: Gibraleón (Huelva).
Acto que se notifica: Remisión hoja de aprecio en expte. de expropiación forzosa.

expte.: 16135 AT. 
interesado: Manuel Rodríguez lópez. 
Parcela: 117. 00
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Polígono: 9.
Término municipal: Gibraleón (Huelva).
Acto que se notifica: Remisión hoja de aprecio en expte. de expropiación forzosa.

expte.: 16135 AT. 
interesado: José navarro Romero. 
Parcela: 114.
Polígono: 9.
Término municipal: Gibraleón (Huelva).
Acto que se notifica: Remisión hoja de aprecio en expte. de expropiación forzosa.

expte.: 16135 AT. 
interesado: José suarez lazo. 
Parcela: 111.
Polígono: 9.
Término municipal: Gibraleón (Huelva).
Acto que se notifica: Remisión hoja de aprecio en expte. de expropiación forzosa.

expte.: 16135 AT. 
interesado: José Toronjo Pérez. 
Parcela: 108.
Polígono: 9.
Término municipal: Gibraleón (Huelva).
Acto que se notifica: Remisión hoja de aprecio en expte. de expropiación forzosa.

expte.: 16135 AT. 
interesado: Federico ortega Gómez. 
Parcela: 44.
Polígono: 9.
Término municipal: Gibraleón (Huelva).
Acto que se notifica: Remisión hoja de aprecio en expte. de expropiación forzosa.

expte.: 16135 AT. 
interesado: Rosalia Quintero Fernández. 
Parcela: 41.
Polígono: 9.
Término municipal: Gibraleón (Huelva).
Acto que se notifica: Remisión hoja de aprecio en expte. de expropiación forzosa.

expte.: 16135 AT. 
interesado: Francisco Gil Villa. 
Parcela: 11.
Polígono: 10.
Término municipal: Gibraleón (Huelva).
Acto que se notifica: Remisión hoja de aprecio en expte. de expropiación forzosa.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los interesados en la Delegación Provincial de 
economía, innovación, ciencia y empleo, sita en Avda. Manuel siurot, 4, en los mismos plazos que se indican 
respecto de acto notificado.

Huelva, 25 de julio de 2012.- la Delegada, P.V. (Decreto 21/1985, de 5.2), la secretaria General (D.T. 1.ª 
del Decreto del Presidente 3/2012, de 5.5), María luisa Andrada Becerra.
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